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Resolución de Gerencia Municipal Nº 0198-2024-MPY 
Yungay, 27 de abril de 2024 

VISTOS: 

Los expedientes Administrativos Nº00005077-2024, de fecha 17 de abril del 2024, Nº00005041-
2024, de fecha 17 de abril del 2024, Nº00005036-2024, de fecha 17 de abril del 2024, Nº00005064-2024, 
de fecha 17 de abril del 2024, Nº00005066-2024, de fecha 17 de abril del 2024, N°00005065-2024, de 
fecha 17 de abril del 2024, Nº00005012-2024, de fecha 17 de abril del 2024, N°00005037-2024, de fecha 
17 de abril del 2024, Nº00005050-2024, de fecha 17 de abril del 2024, Nº00005063-2024, de fecha 17 de 

o- abril del 2024, Nº00005119-2024, de fecha 18 de abril del 2024, N°00005086-2024, de fecha 18 de abril
1!1-< del 2024, N°00005110-2024, de fecha 18 de abril del 2024, Nº0005126-2024, de fecha 18 de abril del 2024,

.Vn�
,.,c.. 5 N°00005080-2024, de fecha 18 de abril del 2024, Nº00005081-2024, de fecha 18 de abril del 2024, 

�: ... 1""ª1 <t-4, Nº00005139-2024, de fecha 19 de abril del 2024, Nº00005128-2024, de fecha 19 de abril del 2024,
N°00005155-2024, de fecha 19 de abril del 2024, Nº00005135-2024, de fecha 19 de abril del 2024; 
solicitando otorgamiento o renovación de Licencia de Conducir para Vehículos Menores, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 194º de la Constitución Política del Perú, señala 
que "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia(. . .)", en esa secuencia se evidencia 
que las municipalidades tienen autonomía política, económica, administrativa y jurídica; 

.J.. Que, la Sexta Disposición Complementaria del Decreto Supremo N° 055-2010-MTC del 
� e:. glamento Nacional de Transporte Público Especial en Vehículos Motorizados y no Motorizadós, señala 

•:.��º � e las licencias de conducir de vehículos menores, son otorgadas por las Municipalidades Provinciales y 
tienen validez a nivel nacional. 

Que, con el Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC se aprueba el Reglamento Nacional del Sistema 
de Emisión de Licencias de Conducir y modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito- Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2009-MTC. 

Que, como organismo público integra el SELIC (Sistema de Emisión de Licencia de Conducir), y 
dentro de sus competencias de gestión la Municipalidad Provincial de Yungay se tiene la de: Conducir el 
procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de clase 8, a los postulantes que la 
solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase B a los postulantes que cumplen con los 
requisitos previstos en el presente Reglamento. 

Que, el postulante administrado cumple con los requisitos establecido para la CLASE en el artículo 
13"- Requisitos para la obtención de Licencias de Conducir por otorgamiento directo, del Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005077-2024, de fecha 17 de abril del 2024, el 
administrado Huayaney Granados Liz Estefani, identificado con DNl N° 76514108, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0619-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-b, No Profesional, al administrado Huayaney Granados Liz
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Estefani, identificado con DNI Nº 76514108, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de 
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
Sistema Nacional de Conductores (SNC); 

Que, mediante Informe Nº 01088-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005041-2024, de fecha 17 de abril del 2024, el 
administrado Rodríguez Valladares Asunción, identificado con DNI Nº31642941, la cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0613-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
la Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional, al administrado Rodríguez Valladares
Asunción, identificado con DNI Nº31642941, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01046-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005036-2024, de fecha 17 de abril del 2024, el 
administrado Montes Medina Benito Benancio, identificado con DNI N° 74441891, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0611-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Montes Medina Benito
Benancio, identificado con DNI Nº 7 4441891, misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01087-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría ll�b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005064-2024, de fecha 17 de abril del 2024, el 
administrado Vida! Granados Alejandro Cirilo, identificado con DNI Nº 47040835, mediante el cual solicita 
la revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11- C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0616-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Vida! Granados Alejandro
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Cirilo, identificado con DNI Nº 47040835, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia 
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 

Que, mediante Informe Nº 01047-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005066-2024, de fecha 17 de abril del 2024, el 
administrado Giraldo Atanacio Florián Cristian, identificado DNI N° 42818801, mediante el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0618-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Giraldo Atanacio Florián
Cristian, identificado DNI Nº 42818801, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01048-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005065-2024, de fecha 17 de abril del 2024, el 
administrado Pérez Romero Luciano Sergio, identificado con DNI Nº 76180847, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0617-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Pérez Romero Luciano
Sergio, identificado con DNI Nº 76180847, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01070-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005012-2024, de fecha 17 de abril del 2024, el 
administrado Campos Pimentel Yoni Víctor, identificado con DNI Nº 45719241, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0610-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Campos Pimentel Yoní
Víctor, identificado con DNI N° 45719241, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01086-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
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informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005037-2024, de fecha 17 de abril del 2024, el 
administrado Jiménez Cortez William Cesar, identificado con DNI Nº45681047, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0612-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Consolidación Jiménez
Cortez William Cesar, identificado con DNI Nº45681047, la misma que deberá de ser aprobada por
resolución de Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue
los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01067-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarmllo Local, deriva los actuados parn el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00005050-2024, de fecha 17 de abril del 2024, el 
administrado Linares Bailón Walter Jamil, identificado con DNI N° 70475398, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0614-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Linares Bailón Walter Jamil,
identificado con DNI Nº 70475398, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01068--2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005063-2024, de fecha 17 de abril del 2024, el 
administrado Vega Vida! David Nelson, identificado con DNI Nº45112927, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0615-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Vega Vida! David Nelson,
identificado con DNI N°45112927, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01069-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
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Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005818-2024, de fecha 18 de abril del 2024, el 
administrado Ramírez Agorto Hugo Eugenio, identificado con DNI Nº32398176, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0624-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11- C Profesional, al administrado Ramírez Agorto Hugo
Eugenio, identificado con DNI Nº32398176, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01052-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11- C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00005086-2024, de fecha 16 de abril del 2024, el 
administrado Tamariz Consolación Hebert Dioguenes, identificado con DNI N° 43157057, el cual solicita la 
revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0621-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Tamariz Consolación
Hebert Dioguenes, identificado con DNI N° 43157057, la misma que deberá de ser aprobada por resolución
de Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos
al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01050-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005110-2024, de fecha 18 de abril del 2024, el 
administrado Gavino Guerrero Jaime David, identificado con DNI Nº 70910281, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0620-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Gavino Guerrero Jaime
David, identificado con DNI Nº 70910281, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01049-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005126-2024, de fecha 18 de abril del 2024, el 
administrado Rojo Falcón Ángel Aníbal, identificado con DNI N º 73108442, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 
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Que, mediante Informe Técnico Nº 0625-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e} de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su 
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Rojo Falcón Ángel Aníbal, 
identificado con DNI Nº 73108442, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia 
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 

Que, mediante Informe Nº 01092-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005080-2024, de fecha 16 de abril del 2024, el 
administrado Limas Espíritu Etelvino Vásquez, identificado con DNI N° 71117124, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0623-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e} de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su 
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Limas Espíritu Etelvino 
Vásquez, identificado con DNI Nº 71117124, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de 
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
SNC; 

Que, mediante Informe Nº 01091-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005081-2024, de fecha 18 de abril del 2024, el 
administrado Limas Espíritu David Ronald, identificado con DNI N° 75612723, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0622-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e} de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su 
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Limas Espíritu David 
Ronald, identificado con DNI N° 75612723, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de 
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
SNC; 

Que, mediante Informe Nº 01090-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005139-2024, de fecha 19 de abril del 2024, el 
administrado Piscoche Rodríguez Rafael Tito, identificado con DNI Nº 70868952, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0628-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Piscoche Rodríguez
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Rafael Tito, identificado con DNI N° 70868952, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de 
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
SNC; 

Que, mediante Informe Nº 01094-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005128-2024, de fecha 19 de abril del 2024, el 
administrado Alvarado Estrada Etihl Gootember, identificado con DNI N° 47059515, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0626-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoria 11-b, No Profesional, al administrado Alvarado Estrada Etihl
Gootember, identificado con DNI Nº 47059515, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01093-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005155-2024, de fecha 19 de abril del 2024, el 
administrado Evangelio Alba Melitón Alejandro, identificado con DNI N° 41829304, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0632-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoria II-C Profesional, al administrado Evangelio Alba Melitón
Alejandro, identificado con DNI Nº 41829304, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01055-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005135-2024, de fecha 19 de abril del 2024, el 
administrado Cano Paredes Wilian Alex, identificado con DNI Nº 41804485, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0627-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Cano Paredes Wilian
Alex, identificado con DNI Nº 41804485, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;
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Que, mediante Informe N° 01053-2024-MPY/07.10, de fecha 29 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría JI-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N°

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Artículo 39° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades otorgadas al Gerente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía Nº 0052-2023-MPY, de 
fecha 19 de febrero del 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento y/o renovación de la Licencia de 
Conducir para vehículo menor motorizado, dado que cumplieron con los requisitos establecidos en el 
Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, según el siguiente detalle: 

Nº Apellidos y Nombres Clase Categoría 

01 HUAYANEY GRANADOS LIZ ESTEFANI B 11-b

02 RODRÍGUEZ BALLADARES ASUNCIÓN B 11-C PROFESIONAL

03 MONTES MEDINA BENITO BENANCIO B 11-b

04 VIDAL GRANADOS ALEJANDRO CIRILO B 11-C PROFESIONAL

05 GIRALDO ATANACIO FLORIÁN CRISTIAN 8 11-C PROFESIONAL

06 PÉREZ ROMERO LUCIANO SERGIO B 11-C PROFESIONAL

07 CAMPOS PIMENTEL YONI VÍCTOR 8 11-b

08 JIMÉNEZ CORTEZ WILLIAM CESAR B 11-C PROFESIONAL

09 LINARES BAILÓN WAL TER JAMIL B 11-C PROFESIONAL

10 VEGA VIDAL DAVID NELZON B 11-C PROFESIONAL

11 RAMÍREZ AGORTO HUGO EUGENIO B 11-C PROFESIONAL

12 TAMARIZ CONSOLACIÓN HEBERT DIOGUENES B 11-C PROFESIONAL

13 GAVINO GUERRERO JAIME DAVID B 11-C PROFESIONAL

14 ROJO FALCÓN ÁNGEL ANÍBAL B 11-b

15 LIMAS ESPÍRITU ETELVINO VÁSQUEZ B 11-b

� Plazo de Am,os s/n - Yungoy 
� (5143) 393039 
� muniyungc,y.gob.pe 
� nmnicipc1lidodr.0muniyungoy.gob.pe 



( 

16 

17 

18 

19 

20 

� 'P� tle 1/fM194'1 
ª Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas bntalln.s de /1mÍ11 y Ayacuclw" 

LIMAS ESPÍRITU DAVID RONALD B 11-b

PISCOCHE RODRÍGUEZ RAFAEL TITO B 11-b

ALVARADO ESTRADA ETIHL GOOTEMBER B 11-b

EVANGELIO ALBA MELITON ALEJANDRO 8 11-C PROFESIONAL

CANO PAREDES WILIAN ALEX B 11-C PROFESIONAL

Hasta la acreditación del acceso al Sistema de Emisión de Licencias de Conducir del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la División de Tránsito y Transporte Público la emisión de las 
respectivas licencias de Conducir según lo establecido por D.S 007-2016-MTC REGLAMENTO NACIONAL 
DEL SISTEMA DE EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad 
a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local y a la División de Tránsito y Transporte Público. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la 
Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Yungay 
(https://www.gob.pe/muniyungay). 

EER/Abg. IIHC 

REGÍSTRESE, COMUNÍ UESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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